
Ejecutivo Mínima Cuantía. Rdo. 2018-00436 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez de julio de dos mil veintitrés  

 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante Edificio Calle Arriba P.H.  

Demandado Patricia Elena Hoyos Vélez  

Radicado 05001 40 03 028 2018 00436 00   

Providencia Ordena remitir oficio 

 

Respecto de la solicitud elevada por la demandada PATRICIA ELENA HOYOS VÉLEZ 

en el anterior escrito (Doc.06), se le informa que el oficio dirigido a la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Medellín-Zona Sur, mediante el cual se comunica el 

levantamiento de la medida de embargo sobre el bien de su propiedad, distinguido con 

matrícula inmobiliaria No.001-494754 será remitido por parte de la secretaría del 

Despacho a la mencionada entidad para efectos de consulta, y a su vez se enviará a su 

correo electrónico para efectos de su radicación presencial y pago de los derechos 

de registro. (Instrucción Administrativa No. 05 del 22 de marzo de 2022 de la 

Superintendencia de Notariado y Registro).  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

1. 
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Medellin - Antioquia
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